
OTRO SI CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. PS-001-18 

CONTRATISTA: CECILIA AMPARO CASTILO BARONA  
C.C.:   31169066  de Palmira 
OBJETO:   PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PS-001-18 
VALOR CONTRATO:  $7.380.000.00 
TERMINO DE DURACION: DEL 17 DE ENERO DE 2018 A 30 DE JUNIO DE 2018 
 
Entre los suscritos a saber: NANCY ROCIO BERNAL POSSO, mayor de edad, vecino del municipio de 
Palmira (Valle), identificado con cédula de ciudadanía Nro. 29.770.516   expedida en Roldanillo 
(Valle)  quien obra en nombre y representación de la INSTITUCION EDUCATIVA  CARDENAS 
MIRRIÑAO, con existencia legal NIT 815004746-0  y  domicilio principal  en la ciudad de Palmira, 
Departamento del Valle del Cauca, República de Colombia, constituida mediante Resolución No, 
1784 de 04-09-02 de la Secretaria de Educación Departamental y la Resolución Municipal de 
Reconocimiento No. 261 de febrero 02 de 2007, quien en adelante para efectos del OTRO SI al 
contrato PS-001-18 se denomina el contratista, y por otra parte CECILIA AMPARO CASTILLO 
BARONA, mayor de edad, vecino del municipio de Palmira (Valle), identificado con cédula de 
ciudadanía Nro.31.169.066  expedida en Palmira (Valle) quien para efectos del presente documento 
se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar la presente Otrosí al contrato de 
Prestación de Servicios No. PS-001-18, la cual se regirá por las cláusulas que se establecen a 
continuación previas las siguientes CONSIDERACIONES:1) El día 17 de enero de 2018  la INSTITUCION 
EDUCATIVA CARDENA MIRRIÑAO y CECILIA AMPARO CASTILLO BARONA suscribieron el Contrato de 
Prestación de Servicios No. PS-001-18, cuyo objeto es: EL ASESOR SE OBLIGA CON EL CONTRATANTE 
A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES EN ASESORIA CONTABLE, FINANCIERA Y PRESUPUESTAL, 
DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO Y CON LA COBERTURA QUE A CONTINUACION SE 
DESCRIBE…”,  con un plazo de duración de seis (6) meses y un valor de Siete Millones Trescientos 
Ochenta Mil pesos ($7.380.000). 2) Que se hace necesario ampliar el plazo del contrato por dos (2) 
meses iniciando Julio 1 de 2018 y finalizando Agosto 30 de 2018 por un valor total de Dos Millones 
Cuatrocientos Sesenta Mil Pesos ($2.460.000), pagaderos en dos mensualidades. 3) Que en virtud 
de lo anterior las partes acuerdan celebrar el OTRO SI al contrato PS-001-18 que se regirá por: 
CLAUSLA PRIMERA: Para todos los efectos legales el presente Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales EL OBJETO es el mismo de la cláusula del contrato PS-001-18. CLÁUSULA SEGUNDA- 
INTEGRIDAD: Este OTROSI hace parte del Contrato de Prestación de Servicios, las demás cláusulas y 
estipulaciones de éste que no se le opongan expresa o tácitamente conservan plena su vigencia y 
exigibilidad. CLÁUSULA TERCERA - PERFECCIONAMIENTO: El presente OTROSI se perfecciona con las 
firmas de las partes.  
 
Para constancia se suscribe el presente documento en Palmira, a los un (01) día del mes de Julio de 
2018. 
 
EL CONTRATANTE      EL CONTRATISTA 
INSTITUCION EDUCATIVA CARDENAS MIRRIÑAO 
 
ORIGINAL FIRMADO 
 
NANCY ROCIO BERNAL POSSO     CECILIA AMPARO CASTILLO B. 
C.C. 29.770.516 DE Roldanillo     C.C. 31.169.066 de Palmira 


